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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Universalización de la Salud”

Lima, 15 de octubre de 2020

OFICIO MÚLTIPLE 00041-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES

Señora

EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ
Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana

Presente. -

Asunto: 2000 becas para el “Programa: Innovación y Habilidades Blandas para

docentes de Educación para el Trabajo de las II.EE de Secundaria con

Formación Técnica”.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de hacer de su conocimiento que la RVM
N° 097-2020-MINEDU, aprueba las “Disposiciones para el trabajo remoto de los
profesores que asegure el desarrollo del servicio educativo no presencial de las
instituciones y programas educativos públicos, frente al brote del COVID-19”, y en ese
marco se considera necesario fortalecer las competencias profesionales de los
docentes para la mejora de su desempeño y optimizar su práctica pedagógica como
mediadores de aprendizaje en la gestión de proyectos de emprendimiento.

Al respecto, tengo a bien informarle que con el apoyo de CREHANA ofrecemos 2000
becas para el “Programa: Innovación y Habilidades Blandas para docentes de
Educación para el Trabajo de las II.EE de Secundaria con Formación Técnica”. El
programa está organizado en dos bloques y consta de seis cursos: Introducción a la
metodología de innovación, Design Thinking, Storytelling, Manejo de tiempo y
productividad, Comunicación efectiva y Soft skills esenciales para el éxito profesional.

Por ello, solicitamos tenga a bien informar a todas las IIEE que ofertan formación
técnica en el ámbito de la DRE e invitar a los docentes de Educación para el Trabajo a
postular a las 2000 becas. El inicio de las actividades formativas es el 28 de
octubre.

La postulación a las becas es del 19 al 22 de octubre del 2020 y cada docente
postulante deberá seguir el siguiente procedimiento para postular:

1. Completar los datos solicitados en el formulario del enlace siguiente:
https://forms.gle/v4UpXsiuBwUNM2G59

Considerar las siguientes indicaciones al momento de llenar el formulario:
En la Sección: Nombres y Apellidos, escribir lo solicitado de manera

correcta, pues esta información servirá para emitir los certificados una vez
concluidos los cursos de manera satisfactoria.

En la Sección:  DNI, incluir los ceros al inicio de ser necesario y considerar
que este dato será su contraseña para acceder a la plataforma de
CREHANA.

https://forms.gle/v4UpXsiuBwUNM2G59
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2. El cronograma del proceso de postulación de la beca e inicio de las actividades
es el siguiente:

Fecha Actividad

Del 19 de 22 de octubre Proceso de Inscripción de la beca

Del 23 al 26 de octubre Proceso de validación de los datos

28 de octubre Inicio de las actividades formativas en la
Plataforma de CREHANA

Las coordinaciones a realizarse con el MINEDU estarán a cargo de los especialistas
Hilda Peceros (hpeceros@minedu.gob.pe) y  Jamer Quintanilla
(jaquintanilla@minedu.gob.pe).

Se adjunta la presentación del “Programa: Innovación y Habilidades Blandas para
docentes de Educación para el Trabajo de las II.EE de Secundaria con Formación
Técnica”.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

MARÍA ISABEL JUGO CAIRO
Directora de Educación Secundaria

MIJC/egsc/hps

mailto:hpeceros@minedu.gob.pe
mailto:jaquintanilla@minedu.gob


EXPEDIENTE: DES2020-INT-0120591

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: DE18D8



EXPEDIENTE: DES2020-INT-0120591

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: DE18D8



EXPEDIENTE: DES2020-INT-0120591

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: DE18D8



EXPEDIENTE: DES2020-INT-0120591

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: DE18D8



EXPEDIENTE: DES2020-INT-0120591

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: DE18D8



EXPEDIENTE: DES2020-INT-0120591

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: DE18D8


